
Programa Operativo FSE para Melilla período 2007-
2013; Eje 1 -"Fomento del Espíritu Empresarial y
Mejora de la Adaptabilidad de Trabajadores, Empre-
sas y Empresarios"-, Tema Prioritario 68 -"Apoyo al
trabajador por cuenta propia y a la creación de
empresas"-.

Segundo: Financiación

1.- Estas ayudas se financiarán con cargo al
Programa Operativo FSE 2007-2013 de Melilla, den-
tro del Eje 1 -"Fomento del Espíritu Empresarial y
Mejora de la Adaptabilidad de Trabajadores, Empre-
sas y Empresarios"-, Tema Prioritario 68 -"Apoyo al
trabajador por cuenta propia y a la creación de
empresas"-, que se encuentra incluida en los presu-
puestos de la sociedad instrumental Proyecto Melilla,
S.A. para el año 2009, por importe máximo de
233.268 euros, cofinanciado por el Fondo Social
Europeo en un 75% y por la Ciudad Autónoma de
Melilla en el restante 25%.

2.- Para la convocatoria del año 2009 se estable-
cen dos periodos de resolución. Las solicitudes
presentadas se resolverán conforme al procedimien-
to de concurrencia competitiva y convocatoria abier-
ta previsto en el artículo 13 de las bases reguladoras
y considerando el límite presupuestario previsto para
cada periodo.

El crédito disponible para el año 2009 queda
fraccionado para cada uno de los periodos de reso-
lución previstos en la convocatoria de la siguiente
forma:

1er. Periodo: 133.268,00.- €

2º Periodo: 100.000,00.- €

Los remanentes presupuestarios de cada periodo
de resolución quedarán incorporados a los periodos
sucesivos previstos en la presente convocatoria.

Tercero: Tipo y requisitos de proyectos objeto de
las ayudas.

Para acceder al presente régimen se deberán
cumplir los siguientes requisitos:

1. Las empresas solicitantes deben ser de nueva
creación a estos efectos se consideran empresas de
nueva creación aquellas que inicien su actividad a
partir del 01/01/2009.

2. Ser mujer con residencia legal en la UE.

3. Presentar un proyecto empresarial que una vez
evaluado resulte ser técnica, financiera y económi-
camente viable.

4. El planteamiento de la actividad se realizará
con carácter indefinido.

5. La beneficiaria no habrá estado de alta en el
régimen especial de trabajadores autónomos du-
rante los tres meses anteriores al inicio de la
actividad.

6. No haber detentado cargo de Alta Dirección
durante los tres meses anteriores al inicio de la
actividad de la ayuda en ninguna otra entidad de
cualquier naturaleza.

Cuarto: Beneficiarios

1. Las mujeres que pretendan llevar a cabo un
proyecto empresarial, cuya actividad se plantee
realizar con carácter indefinido, de manera indivi-
dual, a través de comunidades de bienes, o bajo la
forma de sociedades mercantiles o cooperativas
de trabajo asociado siempre que ostenten cargos
directivos en las mismas.

2. Podrán acogerse a estas ayudas las peque-
ñas y medianas empresas (PYMES) de acuerdo
con la Recomendación de la Comisión de 6 de
mayo de 2003 sobre la definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas
(DOCE L.124 de 20 de mayo de 2003).

3. No serán subvencionables proyectos encua-
drados dentro de los sectores que señala el artícu-
lo 1 del Reglamento (CE) n° 1998/2006 de la
Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las
ayudas de minimis.

4. La aprobación de una subvención supone la
aceptación del beneficiario a ser incluido en la lista
pública prevista en el artículo 7, apartado 2, letra d)
del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión,
de 8 de diciembre de 2006 (lista pública de bene-
ficiarios).

Quinto: Forma y Plazos de presentación solici-
tudes

1.- Las solicitudes deberán formalizarse según
los modelos disponibles en las oficinas de Proyec-
to Melilla S.A. o en la página web
"www.promesa,net".

2.- Las solicitudes podrán presentarse en los
registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. y en
todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen
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